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ACCESO RAPIDO AL CONTENIDO DEL PLAN DE CONTINGENCIAS DEL 

COVID -19 

 

Presione la tecla control y realice clik al archivo que desea revisar 

 

Ilustración 1. acceso rapido contenido del plan de contingencias COVID-19 C.I. MILPA S.A. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Empresa C.I. MILPA S.A. y sus empresas, aliadas como empresas líderes en la  

explotación, beneficio y trasformación del carbón mineral en el departamento de Boyacá-

Cundinamarca, y acatando las órdenes dadas por los Gobiernos Nacionales, Departamentales 

y Municipales, están enfocando a todo su equipo de seguridad y salud en el trabajo, gerentes, 

subgerentes, coordinadores, supervisores, en la prevención, contención y mitigación del 

covid-19, con el objetivo de cuidar lo mas valioso para la empresa: colaboradores, familias 

y comunidad, la Vida y salud de cada uno.  

La empresa C.I. MILPA S.A. y sus empresa aliadas,  están comprometidas con la prevención, 

contención y mitigación de virus covid-19,  por tal razón se ha implementado y mantendrá 

las actividades de prevención, contención y mitigación del corononavirus  en pro de 

disminuir no solo la propagación del virus covid-19 si no las demás infecciones respiratorias, 

gastrointestinales, eruptivas en piel, y demás que se dan durante todas las épocas del año en 

el país.  
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1. OBJETIVO GENERAL  

Crear actividades tendientes a la prevención, contención y mitigación del contagio por el 

virus SARS-2 en diferentes comunidades donde tenemos centros de trabajo y comunidad en 

general. 

1.1.OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Realizar campañas de promoción y prevención de contagio del coronavirus COVID-

19. 

 Crear políticas sólidas de control interno para disminuir el riesgo de contagio del 

coronavirus en los diferentes centros de trabajo de C I MILPA y sus empresas 

aliadas.  

 Realizar campañas de contención del virus. 

 Establecer un mecanismo de información y respuesta rápida en caso de presentar 

síntomas relacionados con el contagio por COVID-19. 

 Mitigar la propagación del virus dentro de las instalaciones de la empresa, 

comunidad y departamentos donde están la operaciones de C.I. MILPA S.A. y 

empresas aliadas. 

 

 

 

 

 

 



 PLAN DE CONTINGENCIAS 

CORONORAVIRUS-2019 

Página 5 de 21 

Código: PL003  

Fecha de entrada en vigencia: 27 -Marzo-2020 
 

Version:01 
 

 

C.I. MILPA S.A 

 

 

 

2. DEFINICIONES: 

Prevención y mitigación: Conjunto de acciones que se realizan para reducir riesgos, y evitar 

la aparición de un evento determinado, reduciendo la vulnerabilidad.  

Situación crítica: Se denominará para el presente plan situación crítica, cuando uno de los 

colaboradores de la empresa C.I. MILPA y sus aliadas sea diagnosticado como positivo para 

COVID-19. 

COVID-2019: Es un virus nuevo, desconocido anteriormente en la patología humana. De 

persona a persona se transmite por vía respiratoria a través de las gotas respiratorias de más 

de 5 micras, cuando el enfermo presenta sintomatología respiratoria (tos y estornudos) y 

contacto directo con secreciones de personas infectadas a través de las manos. El periodo de 

incubación puede variar entre 2 y 14 días. Por ello, las mejores medidas de protección son: 

el aislamiento de personas contagiadas y portadoras del virus y la higiene personal. 
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3. ORGANIZACION: 

La empresa C.I MILPA S.A y empresas aliadas, ha creado un comité que lleva como nombre 

“Dirección Covid 2019”  y esta conformado por las siguientes personas  

Ítem NOMBRES Y APELLIDOS CARGO EN LA EMPRESA 

1  CARLOS ENRIQUE PARRA CASTIBLANCO  GERENTE GENERAL C.I. 

MILPA S.A 

2 MARIA ANGELA PARRA CASTIBLANCO  REPRESENTANTE LEGAL 

INCARSA S.A.S  

3 WILLIAM ALBERTO GUEVARA  PRESIDENTE UNIMINAS 

S.A.S  

4  LUIS ENRIQUE LOZANO SIERRA  REPRESENTANTE LEGAL 

CARBOINSA S.A.S 

5 RODRIGO ESCALANTE CELIS  GERENTE DE 

PRODUCCIÓN INCARSA 

S.A.S  

6 DAVID JAIMES  GERENTE DE MINAS  

7  IVAN CASTELBLANCO GIL  RESPONSABLE SISTEMA 

DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO CI MILPA 

SA  

8 JACINTO RODRIGUEZ AMADO  MEDICO EN SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO  C.I. MILPA S.A 

 

El comité es el encargado de tomar las descisiones frente a esta pandemia al interior de la 

empresa; así mismo en cada proceso o empresa se incluyen a los demás gerentes, subgerentes, 

cordinadores y supervisores.  
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4. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

4.1. PERSONAL DE LA EMPRESA C.I.  MILPA Y ALIADAS  

 

 

 

  

Nº EMPRESAS  PERSONAL 

1 C.I. MILPA S.A. 56 

2 INCARSA S.A.S 985 

3 UNIMINAS S.A.S  420  

4 CARBOINSA S.A.S 109 

5 FUNDACION MILPA  2 

6 SODINTEC  4 

 TOTAL  1.576 
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C.I. MILPA S.A 

5. MEDIDAS DE PREVENCIÓN REALIZADAS DEL CONTAGIO POR COVID-19 

Y ENFERMEDADES RESPIRATORIAS. 

 

 Se han realizado campañas de prevención de enfermedades respiratorias en todos los 

centros de trabajo de nuestras empresas desde el día 29 de febrero de 2020  

 Se han realizado afiches donde se divulga la prevención del contagio por covid-19, 

los cuales están publicados en todos los centros de trabajo de nuestras empresas. 

 En los baños y casinos, se ha garantizado la existencia y buen funcionamiento de  

dispensadores de jabón, suministro constante de agua en los lavamanos, así mismo se 

han dotado de gel antibacterial y toallas de manos.  

 Se capacitó al personal en la forma adecuada y correcta de lavado de manos. 

 Se capacitó al personal de área medica en identificar y diferenciar el covid-19 de una 

gripa o un resfriado. 

 Se está realizando desinfección de los buses de transporte de personal al ingreso de 

cada turno desde el día  de 09  marzo de 2020  

 Las reuniones presenciales se hacen ahora de forma virtual desde el día 18 de marzo 

de 2020 

 Se han dado capacitaciones de los síndromes gripales en casa en todos los centros de 

trabajo de nuestras empresas. 

 Se realiza programa radial minería en casa con expertos enfocado a la prevención de 

contagio por COVID-19. 

 Se suspendieron temporalmente los servicios de casino para evitar aglomeración de 

personas y posibles contagios de enfermedades respiratorias por uso de cubiertos y 

demás elementos.  

6. MEDIDAS DE CONTENCIÓN  REALIZADAS PARA EL COVID-19 Y 

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS. 

 

 Se modificaron las rutas de los buses  con el objetivo de disminuir la aglomeración 

de personas; así mismo los paraderos en los municipios fueron ampliados, para que 

el bus este mas en tránsito que estacionado.  

 Se realizan pruebas de temperatura antes de subir a los buses y antes de ingresar a las 

instalaciones de la empresa para aquellos que no usan el servicio de bus.   

 No se permite que el personal visitante y conductores se bajen de sus vehículos.  

 Colaboradores o visitantes que presenten temperatura corporal medida con 

termómetro especial de no contacto con piel superior a 37,5°c , no pueden ingresar a 
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la empresa y es enviado a su residencia donde se realiza seguimiento por parte del 

medico laboral. 

 Para el personal que tenga síntomas de gripa  no se deja ingresar al bus o a la empresa, 

se devuelve para las casas con las respectivas recomendaciones, signos de alarma, y 

el personal médico de la empresa le hace seguimiento  

 Para los colaboradores que han llegado  del extranjero o personal de empresa que ha 

salido a las regiones de Colombia donde está el virus covid-19, deben cumplir con el 

proceso de estar en cuarentena en sus hogares de residencia durante 15 días.  

  Personal de la empresa o contratistas que salieron en el simulacro de cuarentena 

adoptado por algunos municipios, no se les permitió el regreso a la empresa hasta que 

cumplan con el protocolo establecido por la empresa y por el gobierno.   

 Se cuenta con el protocolo de identificación y aislamiento para aquellas personas que 

sean sospechosas de covid-19 

 Campañas de desinfección de vehículos, oficinas, equipos de computo, celulares 

entre otros.  

 Se redujo el personal expuesto en las plantas de la empresa, realizando actividades 

bajo las modalidades de teletrabajo y vacaciones colectivas.  

 El uso del biométrico fue suspendido en todos los procesos.  

 Para el ingreso de vehículos en las porterías, fue suspendió la firma de los conductores 

y visitantes. 

 Se canceló  el traslado de personal de municipio a municipio.  

 Se suspendió el ingreso a las plantas de contratistas que salgan del departamento en 

sus días de descanso o laborales.  

 Se suspendió el ingreso de personal nuevo. 

 Entrega de elementos  de protección respiratoria y aislamiento para personas con 

síntomas respiratorias.  

 El personal debe hacer uso de su respirador media cara en los buses de transporte de 

personal. 

 Fortalecer las acciones de limpieza, desinfección y recolección de residuos en las 

diferentes áreas.  

 Se implementara el protocolo de ingreso de conductores a la empresa. (anexo) 

 Se suspende temporalmente en todos los centros de trabajo la realización de 

alcoholimetrías al personal, se deja para tomas aleatorias o en situaciones especiales.  
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7. MEDIDAS DE MITIGACIÓN  REALIZADAS PARA EL COVID-19 Y DEMAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS. 

 

 Al personal mas vulnerable y en riesgo: Mayores de 60 años, personal con patologías 

cardíacas, respiratorias, hipertensión, diabéticos, enfermedades con 

inmunosupresión, fueron enviados a sus hogares para que estén aislados y disminuyan 

el contacto con cualquier fuente contaminante en el trabajo o en la calle. De igual 

manera los aprendices sena. 

  En algunas cuidades donde se adelantan procesos administrativos y existe la 

presencia del virus ( Bogóta – Cartagena), se dio la oportunidad de trabajar desde casa 

en su gran mayoría y los demás iniciaron vacaciones colectivas.  

 Los turnos administrativos han sido modificados para evitar la aglomeración de 

personas.  

 En caso de presentarse un caso confirmado en las operaciones de la empresa se 

actuará bajo los lineamientos que establesca el gobierno y el ministerio de salud y 

protección social. 

 Intensificar las medidas de bioseguridad y garantizar los suministros requeridos para 

disminuir riesgo de transmisión de infecciones respiratorias agudas. Así mismo, 

garantizar los insumos para lavado de manos, alcohol glicerinado, guantes 

mascarillas quirúrgicas y mascarillas de alta eficiencia.  

 

8. RESPONSABILIDAD SOCIAL POR PARTE DE FUNDACIÓN MILPA 
 

La empresa C.I. MILPA S.A Junto con la Fundacion Milpa, están realizando  en los diferentes 

departamentos de la zona de influencia minera donde opera la empresa, la gestión y ejecución en la 

adquisición de  equipos médicos y donación de mercados para las personas más vulnerables y 

necesitadas de los mucipios de Samacá, Lenguazaque, Guacheta, Paz del Rio y Socha. 

9. TELEFONOS EN CASO DE PRESENTARSE UN EVENTO SOSPECHOSO POR 

COVID-19:  

ENTIDADES DE APOYO NUMERO TELEFONO 

URGENCIAS HOSPITAL UBATE  
3104889116-3209990265-

3102452698 
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Linea hospital covid-19 Samacá 3123797322 

Centro medico C.I. MILPA S.A   3138517422-3143946462 

Secretaría de salud Ubaté 3103015425 

Secretaria de salud de Boyacá  (038) 7420111 

Linea Covid-19 Socha  3148750042 

Hospital Paz del Rio  3134961344 

Centro Nacional de enlace Covid-19 3213946552 
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10. PROTOCOLO EN CASO DE PRESENTAR SINTOMAS DE COVID-19. 

 

 

 

FUENTE “ LINEAMIENTOS PARA LA DETECCIÓN Y MANEJO DE CASOS POR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD, 

FRENTE A LA INTRODUCCIÓN DEL SARS-CoV-2 A COLOMBIA MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL MARZO 19 DE 

2020 
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11. ANEXOS 
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ANEXO: EVIDENCIA FOTOGRAFICA. 

  

Foto 1: Toma de temperatura Foto 2: Termómetro digital de frente 

  

Foto 5: Publicación de prevención en sitios 

de trabajo 

Foto 4: Gel antibacterial. 
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ANEXO PERSONAL QUE SE ENCUENTRA LABORANDO, EN VACIONES E 

INCAPACITADO  EL PERIODO DE CUARENTENA DEL 24 DE MARZO AL 13 DE 

ABRIL DE 2020 

 

 


